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HACIA EL ÉXITO EMPRESARIAL 

 

Se puede sostener que toda acción humana para que tenga mayor probabilidad de 

éxito, debe ser emprendedora, es decir, debe: poner pasión en lo que se hace; tener 

metas altas, y, ser capaz de cumplirlas. A nivel empresarial, se trata de trabajar 

adecuadamente el mix de productos que responda al mercado; la estructura de costos; 

y, comprender la importancia de un adecuado nivel de endeudamiento. Una de 

condiciones para avanzar bien es formalizarse y conocer aspectos financieros. 

Veamos ambos aspectos. 

 

La formalización y ventajas 

La formalización es el primer paso firme hacia el crecimiento empresarial. Para iniciar 

un negocio (o cuando se está en el mercado), se debe decidir si conviene legal y 

formalmente ser como persona natural (responsabilidad ilimitada ante deudas, limitado 

financiamiento, etc.) o como persona jurídica (responsabilidad limitada, mayor 

oportunidades de mercado, mejores condiciones de financiamiento). Si se opta por la 

personería jurídica, se tiene ocho opciones, pero para las mype son tres las 

pertinentes: EIRL (una sola persona), SRL (mínimo dos socios y no más de veinte) y 

SAC (mínimo dos y no más de 20 accionistas). Luego de elegir alguna personería, se 

debe averiguar si el nombre elegido para la empresa no lo tiene otra; reservar el 

nombre elegido (en Sunarp); realizar el acto constitutivo o elaborar la minuta de 

constitución (se puede lograr a costo cero en Mi Empresa); elevar la minuta a escritura 

pública (en Notaría); e, inscribir la empresa (en Sunarp). También se puede constituir 

una empresa por internet (en 72 horas), para ello véase, 

www.serviciosalciudadano.gob.pe 

   

Crédito a mypes 

El crédito tiene muchas ventajas, pero hay que informarse bien para elegir el monto 

correcto y el momento oportuno. Se debe considerar:  No se debe mezclar los 

ingresos y gastos con los de la empresa; el mismo negocio debe generar el dinero 

para devolver el crédito; el dinero prestado emplearlo en inversiones o en capital de 

trabajo; el crédito no es para vivir mejor o si faltan clientes; y, se debe reinvertir las 
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ganancias para crecer. Luego de esto acercarse a una institución financiera y escoger 

el producto que más se adapte al perfil del negocio. ¬ 

 


